
Las Facultades del Senado 
Articulo 76 

Toman parte en este debate los CC. PASTRANA JAIMES, MACHO
RRO NARVAEZ, DE LOS RIOS y MEDINA. 

E N la sesión del lunes 15 de enero Se presentó el dictamen de la segun
da comisión de constitución sobre el artículo 76 que dice: 

"Son facultades exclusivas del Senado: 

I. -Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el 
E.jecutivo con las potencias extranjeras. 

Il. -Ratificar los nombramientos que el presidente haga de ministros, 
agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, 
coroneles y demás jefes supremos del ejército y armada nacional, en los tér
minos Que la ley disponga. 

III.-Autorizar al Ejecutivo para que pueda permitir la salida de tro
pas nacionales fuera de los límites de la República, el paso de tropas extran
jeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de otra potencia, 
por más de un mes, en las aguas de la República. 

IV .-Dar su consentimiento para que el Ejecutivo pueda disponer de la 
J!Uardia nacional fuera de sus respectivos Estados o territorios, fijando la 
fuerza necesaria. 

V . -Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitu
cionales de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador pro
visional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales 
del mismo. El nombramiento de gobernador se hará por el Senado, a pro
puesta, en terna, del Ejecutivo y aprobado por dos tercios de los miembros 
presentes, y en sus recesos, de la comisión permanente, conforme a las mis
mas reg-Ias. Dicho funcionario no podrá ser electo gobernador constitucio
n~l en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él ex
pidiere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones de los Esta
dos no prevean el caso. 

VI. -Erigirse en gran jurado para conocer de los delitos oficiales de 
los funcionarios que expresamente designa esta Constitución. 

VIl.-Las demás que la misma Constitución le atribuya; y 
VIII. -Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes y 

un Estado cuando alguno de ellos ocurra con éSe fin al Senado o cuando con 
motivo de .clipbae CUeRtiones. !le haya interrumpido el orden constitucional, 
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mediando un conflicto de armas. En este caso el Senado dictará su resolución, 
sujetándose a la Constitución general de la República y a la del Estado. 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior" . 

y además el voto particular de los CC. MACHORRO NARVAEZ Y 
MENDEZ, que dice: 

"Al discutirse en el seno de la c omisión las facultades exclusivas del 
senado, expresadas en el artículo 76 del proyecto, una parte de dicha comisión 
opinó que entre las facultades debía estar la que daba :¡.I mismo cuerpo la 
fracción VI, inciso B, del artículo 72 de la Constitución de 1857, reformada 
en 1874, consistente en resolver los conflictos políticos que surjan entre los 
Poderes de un Estado, cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, 
etc. Estos conceptos forman la fracción VII del artículo del proyecto que a 
vuestra soberanía ha sometido la comisión. 

1 a otra parte de la comisión opinó que la facultad de resolver esos con
flictos debe dejarse a la Suprema Corte de Justicia, tal como lo propone ac
tualmenté el artículo 104 del proyecto del C. Primer Jefe; y a fin de que el 
Con~reso teng:a a la vista estos dos extremos en cuestión de t"nta trascenden
cia, la comisión, de común acuerdo determinó que se presentara uno de es
tos puntos de mira en el conjunto del proyecto y el otro en este voto par
ticular. 

Al efecto, los subscriptos fundan este último en los términos si<mien
tes: Los conflictos que surjan entre los Poderes de un Estado, o se fundan en 
la aplicación de una ley, que cada uno de dichos Poderes contendientes tra
te de aplicar en su favor, o bien son conflictos meramente de hecho. Esto, en 
realidad, es muy difícil que se presente en asuntos desprovistos de todo ca
dcter legal, pues los negocios de gobierno siempre buscan el apoyo en al
gún precepto de ley; porque siendo el Estado una entidad jurldica, de un 
modo natural se estima que todos los actos del Estado· deben forzosamen
te justificarse con una ley. Así es que. de un modo general, podemos decir 
que los conflictos entre los Poderes de un Estado siempre se fundarán en 
la aplicación de una ley, qne cada uno de dichos Poderes interpreta a su 
favor. 

Ahora bien, la interpretación de una ley, su aplicación a los casos par
ticulares y la resolución sobre la persona que tenga derecho a un conflicto, 
son las atribuciones genuinas del Poder Judicial; darlo a otro Poder es dis
treerlo de sus funciones y substituir por una confusión, la precisión de la di
visión de Poderes. 

La circunstancia de tratarse de "conflictos politicos" no es objeción 
seria para quitarle su conocimiento a la Suprema Corte de Justicia, porque es
ta ya conoce en otros casos que ninguna opinión, por radical que sea, le ha 
disputado de conflictos políticos. como .,m 108 que surgen entre dos 
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Estados, como son igualmente las invasiones del Poder Federal en 
la soberanía de los Estados y las usurpaciones, por ¡asEstados, de 
facultades federales. Todo esto es meramente político, y conforme 
a la naturaleza del Poder Judicial Federal, tal como lo creó el genio de los 
constituyentes del 57, cae bajo la jurisdicción de la Suprema Corte de Jus
ticia. Luego no tiene fundamento la objeción de que los conflictos entre los 
diversos Poderes de un Estado puedan ser de carácter político. 

Finalmente, los subscriptos encuentran altamente democrático quitar 
a esos conflictos su carácter de apasionamiento y encono, para someterlos a 
las decisiones serenas y sobre todo "jurídicas" de la Suprema Corte. 

El Senado podrá resolver, lo mismo que la Suprema Corte, objetiva
mente; pero su resolución no revestirá caracter jurídico, sino político y, en 
consecuencia, tendrá menos fuerza y prestigio moral que una sentencia de la 
Suprema Corte. 

Por lo expuesto, los subscriptos proponen a la aprobación de esta ho
norable asamblea, la aprobación del artículo 76, en la forma siguiente: 

"Artículo 76.-8on facultades exclusivas del Senado: 

1. -Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el 
Ejecutivo con las potencias extranjens. 

H.-Ratificar los nombramientos que el presidente haga de ministros. 
agentes diplomáticos, cónsules genere les, empleados superiores de hacienda, 
coruneles y demás jefes superiores del jército y armada nacional, en los tér
minos que la ley dispone. 

IH.-Autorizar al Ejecutivo para que pueda permitir la salida de tro
pas nacionales fuera de los límites de la RepÚblica, el paso de las tropas ex
tranjeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de otra potencia. 
por más de un mes, en las aguas de la República. 

IV.-Dar su consentimiento para que el Ejecutivo pueda disponer de 
la guardia nacional fuera de sus respectivos Estados o territorios, lijando la 
fuerza necesaria. 

V.-Declarar, cuando hayan desaparecido todos los Poderes constitu
cionales de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador pro
visional. quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales 
del mismo. El nombramiento de gobernador se hará por el Senado, a pro
puesta. en terna. del Ejecutivo, y aprobado por dos tercios de los miembros 
presentes, y en sus recesos, de la comisión permanente, conforme a las mismas 
reglas. Dicho funcionario no podrá ser electo gobernador constitucional en 
las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocat.oria '!IlP <él p.xniiliprp 
Esta disposición regirá siempre que las constituciones de los Estados no pre
vean el caso. 
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VI.-Erigirse en gran jurado para conocer los delitos oficiales de los 
funcionarios que expresamente designa esta Constitución. 

VII.-Las demás que la misma Constitución le atribuya". 

El C. PASTRANA JAIMES desea saber por qué la comisión presenta 
en otros términos que los del proyecto del Primer Jefe, la fracción 1 de este 
articulo. 

El C. MACHORRO NARVAEZ; "Para cambiar la redacción de la 
fración V, se tuvieron en cuenta dos razones; una, que la discusión de este 
artículo se había suscitado desde el tiempo de la Constitución de 57, y el de
bate versó sobre si bastaba la desaparIción de uno solo de los Poderes o si era 
necesario que se verificara la desaparición de los tres Poderes. La comisión 
tu vo en cuenta que faltando uno solo de los tres Poderes y quedando los otros 
dos en cada Estado, faltando el Ejecutivo, por lo general el Legislativo nom
bI'a a otro, de cualquier otra manera, para subStitUIrlO. Si falta el Legisativo, 
nu es completamente esenCIal para el lUnClOnamIento momentaneo de lOS L'o
deres de un ~stado. l:ie puede convocar a elecCIones y se SUbstItuye de aquella 
manera; SI taita el JUdIcial, naturalmente que para que la federaClon mter
venga y hasta CIerto punto mvada la soberanIa, se necesIta que falten los tres 
l-ou~rt:S; este es un caso enteramente anormal; pero posible, sobre todo, en 
tl~lpO ne convulsIones polítIcas. L'ara evitar que la federación pudiera abro
ga¡'be la soberarua porque faltara alguno de los Poderes, se quiso expresar 
que Ialtaran todos los t'oderes, que no hubiera quien gobernara en aquel 
U.lOwento . .•. " 

.. t agregó; La idea.de la comisión fue que en este caso no nombrara, por
que queda desde luego el .Poder JUdICial como un resto de soberama legal, y 
qUISO que allí se quenara el régimen legal. Además, señores, hay el preceaen
te legISlativo de que en muchos Estados el Poder Judicial substituye al Eje
CUtIVO en ciertos casos .. lla presidente del tribunal superior de justicia pasa 
a ser gobernador cuando falta el gobernador. Ya tenemc&, en este caso, dos 
pOderel!. üonvocar a elecciones para diputados y está completo el Poder; no 
hay para qué intervenga la federación .•.. " 

El articulo fue aprobado por JlIlanimidad menos la fracción VIII pro
puesta con modificaciones por el voto particular que se discutió el martes 
16. En aquella ocasión el C. ALBERTO M. GONZALEZ, dijo; 

"Voy a ser muy breve porque el asunto no lo juzgo fundamental, pe
ro si es necesario hacerle algunas apreciaciones y observaciones, porque el 
dictamen de la comisión ha dado algunas razones y el voto particular expo
ne otras, a su vez, que parecen fundarlo de una manera precisa, sin estar yo 
conforme con él. Voy a tratar del dictamen de la comisión. El articulo rela
tivo de la Constitución de 57 dejaba al Senado, una vez que era invocado por 
uno de los Poderes de los Estados que estaban en conflicto, la facultad de 
resolver el caso mediante una ley reglamentaria que nunca llegó a dictarse y 
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hasta la fecha no existe. Los motivos que se tuvieron entonces para dejar 
al I:lenado esta facultad, fue considerar que todos los conflictos que surgen 
entre Poderes de un mismo Estado ne cesarlamente son políticos, no tienen 
carácter judicial. N o he estado yo conforme con la apreciación del voto par
ticular, que en todo caso sujeta a la resolución de una ley los conflictos, en
tre los l'oderes, porque conozco conflictos y de estos hay muchos, que pre
cisamente se suscitan por falta de leyes especiales para resolverlos. En el 
caso de que exista una ley cuando surge un conflicto, la resolución es más fá
cil, porque entonces no se trata más que de aplicar esa ley o interpretarla; 
ese seria el caso en que el tribunal superior o la Suprema Corte de Justicia 
tuvieran que conocer del caso para interpretar o aplicar esa ley; pero cuan
do el contlicto entre dos Poderes del Estado se suscita por falta de leyes, pre
cisamente porque la materia de que se trata no está reglamentada, o no se 
ha legislado sobre ella, el conflicto es netamente político por su naturaleza, tie
ne que ir forzosamente, tiene que ser resuelto por un tribunal político. Le lla
mo tribunal político al Senado, porque en el momento de un conflicto, una vez 
que sea llamado por uno de los Poderes para conocer de él, tiene que hacer 
las veces de tribunal mediante una ley reglamentaria; esa leyes preciso que 
se dicte y tenga todos los elementos de un buen enjuiciamiento breve y rapi
do, a efecto de que este tribunal político pueda llenar su cometido en mejores 
condiciones que la Suprema Corte de Justicia que hoy se propone, teniendo 
en cuenta que la Suprema Corte de .Justicia, aun cuando es el primer tribu
nal de la República, por su naturaleza requiere en todas sus decisiones mucho 
espacio en el conocimiento de los negocios, requiere mucho detalle el enjuicia
miento aun cuando conocido pero más largo, y que probablemente no daría 
una resolución rápida como en el caso se necesita. Además, las resoluciones 
de la Suprema Corte de Justicia, aun cuando fija el derecho público, siempre 
que tiene que examinar alguna cuestión de éstas, no precisaria de ninguna 
manera la anticonstitucionalidad de la ley a que se refieren en su voto par
ticular los señores Machorro Narváez y Méndez, porque la Suprema Corte de 
Justicia podría considerar en sus resultados o en el cuerpo de su sentencia la 
anticonstitucionalidad de dicha ley, pero no podría hacer jamás declaraciones 
sobre ella intencionalmente, porque se trata de que las sentencias de este al. 
to tribunal no puedan ser jamás políticas, ni que se puedan tomar como una 
bandera contra cualquiera otro de los Poderes. La resolución que la Supre
ma Corte pudiera dar en el caso supuesto del voto particular, no seria fijan
do la anticonstitucionalidad de la ley que pudiera aplicarse en el caso del con
flicto y, por consiguiente, su resolución no llenaría el objeto ni la finalidad 
que se propuso la Constitución de 57, y que es la de resolver políticamente el 
caso de conflicto entre los dos Poderes. Es regla, es secuela entre nosotros 
para fijar la jurisdicción en un asunto, por complicado, por complejo que 
se presente, atender a tres puntos que son esenciales: a la relación de perso
na, a la relación de cosa y a la relación de lugar. De manera metódica, ana
lizando el choque político, el conflicto suscitado entre dos Poderes, podremos 
examinar de qué persona se trata, de qué cosas o en qué lugar se verificó el 
caso, para poder resolver el punto; pero como para aplicar cualquiera de es-
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tos puntos de persona, lugar o cosa, tenemos necesidad de Ilevar el asunto a 
lo que nosotros llamamos grupo de leyes, a lo real o a lo formal, había que 
consIderar cuál es el factor mas importante en el choque mismo para poder 
decHür por cualquiera de los tres Poderes, o determinar la jurisdicción; no 
SIempre es facil determinar los factores más importantes en un choque de 
esta naturaleza, pero sí podemos asegurar de una manera positiva que en to
do caso el factor más importante, el elemento más importante en esta ciase 
de cuestiones, siempre sería el elemento político. Evidentemente que la iInpor
tancla política del conflicto vence a todos los demás factores que se pudieran 
tener en cuenta, y temendo estas ideas como elementales, podríamos fácil
mente descartar la cuestIón relativa a personas o cosas. Si pues el asunto es 
netamente pohtico y habrá miles de casos las más de las veces en que no 
hay una ley primordial que se aplique o una ley secundaria, porque en mu
chas materIas no se ha legislado, precisamente tendremos el conflicto con 
motIvo de una cuestIón agraria, de una cuestión obrera o de una cuestión del 
mumcipio hbre, porque no en todos los Estados el Poder municipal es sobe
rano, m se podrIa, en una Constitución, fijar esa soberanía. En mi Estado, 
la LionstitucIón del Estado de Hidalgo, fija de una manera precisa la sobe
rama del Poder municipal; desde el 09 quedó reconocido en el Estado, con 
todas sus' atribuciones de soberanía, que están fundadas en la independencia 
y libertad del municipio; allí hemos tenido Poder municipal, que ha tenido sus 
choques a menudo, tanto con el Poder Ejecutivo, como con el Legislativo; 
sera prque el mumcipio libre no es completo para toda la República, pero si 
se establecen en todas partes constituciones similares, puede consignarse en 
cada una de ellas la soberanía del Poder municipal. Llegado el caso de tra
tar el artículo 49, me permitiré, señores magistrados (Voces: j N o, no, di
putados!) proponer alguna iniciativa relativa a considerar un cuarto Poder 
en la Constitución general, que se llame el Poder municipal. Tengo estudiado 
el asunto, con motivo de la Constitución de Hidalgo; ahora no es el tiempo 
de hablar de esto y simplemente me limitaré a consignar el caso para que, 
con el ejemplo que voy a proponer, puedan ustedes comprender de una mane
ra clara lo que podría suceder en ese caso, cuando no hay leyes que aplicar o 
leyes que interpretar. 

En el Estado de Hidalgo se vió este caso: las leyes que dictaba el go
bernador del Estado, general Nicolás Flores, pasaban al municipio para su 
promulgación, porque así está consignado en nuestra Constitución, y muchas 
veces sucedió que el presidente municipal y la asamblea misma rechazaron un 
decreto y no quisieron publicarlo, promulgarlo, dando razones algunas justas 
y otras injustas, pero en todo caso resistiendo, negándose a publicar la ley 
que el Ejecutivo ordenara que se promulgara; se suscitaban discusiones y 
nunca se llegaba al punto de resolución; no teníamos ley que aplicar y gene
ralmente terminábamos las discusiones por alguna conciliación o arbitraje, pe
ro en tanto que no se perjudicaran los principios fundamentales de la revo
lución, consiguiéndose al fin que las leyes se promulgaran con el objeto de lo
grar los intentos que se propuso el señor general Flores cuando ocupó el go
bierno del Estado. 
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Podría darse otro caso, Quiero suponer que un municipio 
contratara, con sus facultades de hbertad e independencia, algun 
empréstIto que el gobierno del Estado considerara superIor a sus 
fuerzas y que perjudicara los elementos económicos de ese municiplO, 
l'ourm darse el caso de que el EJecutlVO, sm ley previa, se opusiera a que el 
emprestlto se verIticara, o bien que ya veriticado qUlslera deshacerlo y nuli
ticarlO hacIendo que el producto de eSe empréstlto volviera a manos de los 
prestamIstas, En este conflicto en qUe no tendrlamos una ley que aplicar 
-y asi son los más, porque precisamente los conflictos políticos se proaucen 
por taita de ley aphcable y expresa-, tendríamos una dificultad muy grave 
s. pas"ramos este asunto a la .suprema l,;orte de Justicia, porque ésta ten
a"a que l'esolver sobre la constltuclOnahdad del acto del gobIerno o la anti
const.tllcionalldad de la declaración netamente política que la Corte tiene ve
daGo hacer y no podría hacer en todo caso, a rIesgo de fatar a los preCISOS lí
m.tes que le ha lijado la ConsttlUclón, ¿ QUlen podría en este caso y qué tri
bunal sena el único que pudiera juzgar ae ese cnoque, de ese conlllcto pohti
co! ¡'ólo podría ser un trIbunal pallUCa; no seria el .senado en masa, que, co
mo usteues comprenden, nombrarla alguna comISIón que funcionara como co
m.SlOn mstructora, como comISIón ante la cual se llevaran todos los elemen
tos del conllicto, llamando siempre por conducto del Estado, precisamente 
para que no se invadiera la soberanía del Poder, Esta es la condIcIón que re
<ju.ere la Constitución de 57 y la condIción que se propone también el pro
yecto de la comIsión, teuiendo en cl'enta que debería eXIstir ya la ley regla
mentana que fundamentalmente fijara los preceptos del enjuiciamiento y to
dos los demás relativos, a efecto de producIr el 1allo lo más aproximado posi
ble y lo más breve para dar el resultado o finalidad política que se persigue. 
Yo siempre he sostenido, y así lo creo de buena fe, que los choques entre dos 
Poderes de Estados siempre serán político;; yo no creo que esos choques sean 
de carácter judicial; aun cuando pudieran presentarse algunos casos, a mi 
juicio están previstos en la misma Constitución, y en el caso de que hubiera 
que aplicar alguna ley federal o alguna ley local o cualquiera otra, la misma 
Constitución señalará la manera de cómo se aplicará, a efecto de que la Su
prema Corte de Justicia pueda conocer de ese conflicto, que no sería de la 
misma naturaleza del que nosotros examinamos, El conflicto político a que 
me refiero es netamente político; habría más seguridades, más garantías en 
el Senado, porque si no es un cuerpo de mayor importancia en la Constitución, 
sí más numeroso, Tenemos sabido que mientras más numerOSo sea un cuer
po que conoce de una cuestión, de un asunto, por elemental que sea, hay más 
facilidad, hay más elementos para poder distinguir la verdad, y hay menos 
facilidades de impresionarlo en talo cual sentido, como pudiera snceder con 
la mayoría de una Corte reducida, como la que pretenden hoy que sea de 
nueve ministros. Además, muy posible es que al pretender llevar a la Supre
ma Corte de Justicia el Proyecto del Primer Jefe, lo hiciera teniendo en cuen
ta que los magistrados iban a tener un vínculo de dependencia con el gobier
no mismo y a ser de una manera indirecta una especie de elementos políti-
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cos en la República, y digo elementos políticos, porque evidentemente las re
laciones del que nombra para una funCión y el funcionario mismo no se pue
den romper tan fácilmente; una especie. de liga existe entre ambos y, por más 
indepenruente que quiera ser el funcionario, tendrá que depender de aquel 
cuerpo que lo ha nombrado, probablemente teniendo en cuenta que sea ma
gIStrado, tal como se pretende en el proyecto, tendría inconscientemente un 
caracter polítIco, y, en consecuencia, ha querido darle el conocimiento de los 
choques o conflictos políticos de los Poderes de un Estado. Es una opinión 
que tal vez no sea exacta; se me ocurre a mí en este momento, como una con
secuencia del sistema que sigue el proyecto del Primer Jefe; pero de todas 
maneras creo, señores diputados que, nosotros debemos reflexionar, debemos 
pensar que no se trata de funciones judiciales; en el caso que examinamos, se 
trata de choques meramente políticos, a los cuales no hay ley que aplicar ni 
ley que interpretar; se trata de algunos que no están previstos en la lJonstitu
ClOn, que deben resol verse siempre pOr acuerdo de soberanía dentro de sus 
facUltades; pero para facilitar su resolución está el remedio que invoca un 
auxilio de pllrte de los contendientes. El proyecto de Constitución respeta 
de.ma manera severa la soberania del Estado, porque deja siempre a elec
ción de JOs Poderes el llamamiento del Senado; no lo impone de una manera 
necesaria y forzosa sino en el caso de que el conflicto haya tomado caracteres 
de armado, violento y de fuerza, porque entonces sí es obligatoria la inter
vención del Senado. Aquí tenéis, señOres diputados, otro motivo para pensar 
como yo, que es un asunto de carácter político netamente, toda vez que, en 
ese caso, en el que si hay ley para intervenir de una manera forzosa y nece
saria para evitar la revolución local y para evitar la dificultad que pudiera sub
sistir entre estos dos poderes, entonces se exige de una manera completa la in
tervención del Senado para evitar la violencia y todo lo que pudiera trasto
nar el orden público en el Estado. He hecho un pequeño estudio con mi com
pañero y amigo el señor Martínez de Escobar en este estudio, que es largo y 
no quiero traer a vuestra consideración porque tiene muchos puntos técni
cos, y el tiempo es corto, nos ha venido el convencimiento de que las funcio
nes de la Corte son netamente de interpretación para el caso de leyes y caso 
de amparo, y que no tiene que ver cOn los conflictos del orden de los Esta
dos, que son de carácter político. N o quiero alargar la cuestión, porque he pre
cisado lo fundamental, para que tengan una idea. Quiero que reflexionen so
bre el particular, con objeto de que voten el proyecto de la comisión, desechan
do el voto particular que, a mi juicio, no se ajusta a la naturaleza del conflicto 
ni lo puede resolver de una manera legal". 

El C. MACHORRO NARVAEZ dice: "Conviene precisar los térmi
nos del problema que está a nuestro estudio, para darnos cuenta exacta de él. 
El articulo 76, que enumera las atribUciones exclusivas del Senado, no men
ciona en el proyecto del Primer Jefe la de resolver los conflictos entre los Es
tados y entre los Poderes de un mismo Estado. Esta resolución se deja en 
dicho proyecto.al Poder Judicial de la federación, en el artículo 104; una 
parte de la comisión opina que, en vez de dejar esa resolución a la compe-
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tencia de la Supxema Corte de Justicia, en el artículo 104, debe venir al ar
tículo 76 y darse al Senado. Los que firmamos el voto particular estamos 
porque el artículo 104 se estudie a su tiempo y por ahora quede como está en 
el proyecto, sin atribuirle al Senado las facultades de resolver los conflictos 
entre los Poderes de un Estado. 

En el debate de ayer se jugó la influencia del Poder Legislativo sobre 
el Ejecutivo; en el debate de ahora viene a vuestra consideración la suprema
cía del Poder Legislativo sobre el Poder Judicial. La tendencia de dar al Po
der Legislativo facultades que no le corresponden por su naturaleza no es si
no un electo de la tendencia mvasora de este último Poder y de que hablé 
ayer, porque la representación nacional, smtiéndose fuerte por el ejercicio de 
la soueraDla, ha querIdo siempre tocar el mayor número de cuestiOnes, ya 
sea que el i'oder LeglSlatlvo ejerza sus lunclOnell dando leyes, resuelva con
n!ctu:! o desempene racultades meramente aUlIlllliStratlva¡¡ .. I!.I conlllcto es, 
pu.,,;, entre la amplltud del J:'oder Le';!Slau vo y la verdadera caracter!Stlca 
uel rouer JUaICl<lI, se encuentran en un COnll.Lcto frente a trente, entonces 
alli, seno res, esta también comprendido el caso en el voto parucwar. 1;s¡;e 
C(lllll!CtO es de caracter netamBnte legal, porque forzosamente aebe naber una 
le,)' que 10 relluelva, esa ley sera la uuno .. 'Ue,un ffilSma ael .l!<staao: pero, Ul
ce el lIeenClaao uonz..Jez, "púeae sueeOer que la ley ael .l!<sLaao no l'!'evea el 
callo". lliUy bien, pueoe suceuer; pero, ¿no nabl'" derecno UDlVerllal en nlll
gUlla pana { ¿la CienCia Junwca no tellul'" preceaent.es JUdiCiales, ID leyes, ni 
I"',,et'clls en otros paIses que, como se aeo.,um~ra, su'van <le bases para re
sulver en J.\'leXlCO tal o cual punto a debate i .l!<n el illlSmo derecno e!v!!, en la 
:'1'"o<lC1On orUlnana Y ae tuuos lOS alas, ae la ley que corresponde a los tnbu
n",ell, se encUentra la lalta ae pl'eCe¡¡tos prec!Sos y exactos. .l!;l proyecto 
m"'illO preve, para el caso de amparo, que alguna vez no hay ley alguna apli
caole, y elltollee~ se dICe que se l'esolveran los conlilctos conforme a los prill
ClplO:! gellerales del derecno, i'ues bIen: si la ConstItución local de un .l!;stado 
nu ¡¡reve e80S conrllctos, se acudlra a lo. prmclplos generales del derecno pUbli
co, perrecLamente sentaao por los tra Ladlsta8, por la¡¡ practIcas de tonos lOS 
pa",e~ y pur las mtSffias resolUCIOnes JUdICIales ae ellos; no se vera, pues, nun
ca el caso de que no .baya manera de resolverlos. 

Además, el conflicto entre dos Estados o dos Poderes de un mismo Es
tado, sienao una cuestión entre dos partes, ¿ no tIene una semejanza entera
mente notoria con un litigio entre particWares? tanto da, en illl opinión, que 
un i'oder crea que tiene facultades para expedir un decreto o ejercer esta 
o aquella facultad, o bien que un Poder Ejecutivo se niegue a hrmar una 
ley y a publicarla; tanto da, repito, como que un particular pretenda quitar 
a otro la propiedad de una finca, siempre son dos partes que están frente 
a frente en el terreno netamente jurídico. ¿No es el CallO en que la razón 
única y exclusivamente es la que debe resolver un litigio, el conflicto entre dos 
Poderes de un Estado? ¿Se tiene, acaso, que introducir algún elemento que 
no sea la lógica, que no sea la razón, que no sea la ley? ¿Qué elementos pu&-
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den ser éstos, si no el sentimiento popular, si no el movimiento de las masas 
que se arrojan sobre el Congreso para hacer presión en él, como ha sucedido 
anteriormente? ¿ Se quiere, acaso, que no sea la razón, la justicia, la ciencia, 
la técnica ni los hombres de ley? ¿Se quiere que sean los agitadores los que 
levanten a las multitudes, los que las lleven a hacer griterías, los que las con
duzcan a arrojar piedras, a forzar, a hacer coacción sobre el esplrítu de los 
Poderes, cuando resuelvan estos conflictos? 

N o por el hecho de que un conflicto revista un carácter político quiere 
decir que no haya ley que les sea aplicable y lo resuelva. Lo que ha sucedido 
elltre nosotros en casos semejantes es que no se respeta la ley. El conflicto 
político más grande que hemos tenido hasta la fecha, en México, por lo menos 
en los tiempos presentes, es el de la revolución, a la que estamos dando térmi
no con esta Constitución, que próximamente cumplirá su ciclo con el resta
blecimiento del régimen constitucional. Es un conflicto netamente político, 
¿y no había, acaso, una ley que aplicar a la usurpación de Huerta? ¿No podia 
haberse dicho que la renuncia del Sr. Madero era nula, ni pudo haberse dicho 
que en la Cámara no había mayoría para admitir esa renuncia? ¿No se ha esta
blecido en la tendencia general del pensamiento revolucionaría, buscando la 
legalidad constitucional? ¿ N o se ha tenido, acaso, como un capricho personal, 
no se ha tratado siempre de fundarlo en la ley y ésta es la que se invoca siem
pre? ¿Por qué entonces el Poder Judicial no pudo resolver ese conflicto? Por
que quedaba fuera de los Poderes contendientes, porque no había Poder Ju
dicial sobre el Poder federal de Huerta y el del gobernador de Coahuila; no 
había un Poder Judicial superíor y al cual los contendientes pudieran some
terse; pero es cuando se trata del gobierno de la nación. En el caso del go
bierno de un Estado, con otro igual suyo, en ese caso sí existe un Poder su
períor a ellos, existe la federación; pUes bien, en la federación, el órgano ge
nuinamente judicial para resolver conflictos y litigios es la Corte y no el Se
nado. 

Este es un cuerpo netamente político; el Senado se moverá por otras 
aspiraciones, se dice, porque es más numeroso; pero no es un cuerpo técnico 
jurídico; es un cU!lrpo político, en tanto que la Suprema Corte es un cuerpo 
jurídico; los magistrados de ella comprenden la ley; sus decisiones son la más 
alta representación de la jurisprudencia nacional y, comprendiendo mejor 
la ley, tienen que aplicarla con toda justificación para obrar y resolver. 

Viniendo ahora a los términos generales del problema, hace muchos 
años sostuve estas ideas por la prensa: decía entonces: "Entre los Poderes pú
blicos, juzgando la evolución del Legislativo, del Ejecutivo y del Judicial, el 
que se ha desarrollado al último con cierta independencia es el Judicial". El 
poder Legislativo ha estado siempre con marcada independencia, sobre todo 
con su personalidad propia; así los antiguos senados, las cortes españolas, los 
estados generales franceses y los parlamentos de Inglaterra; el poder J udi
cial no se ha desenvuelto como unidad propia y de algún valer, sino con el 
transcurso del tiempo. Si tomamoll la civilización de Francia como tipo de 
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la civilización occidental, no se ha desarrollado el poder Judicial sino hasta el 
tiempo de Luis IX; este rey pasa en el derecho público por ser el organiza
dor de Francia, desde el punto de vista jurídico; pues bien, Luis IX al iniciar
se con toda energia la lucha contra el feudalismo, se basó en dos cosas: en el 
establecimiento de las comunas, que ya es conocido como recurso político por 
todos los que conocen algo de historía; y la otra, la fundación del poder Ju
dicial real; al efecto, estableció el parlamento para juzgar a los señores feu
dales y decretó los casos reales, que eran ciertos negocios que se les quitaba 
a las jurisdicciones feudales, para darlos al conocimiento del parlamento o de 
un delegado del rey. El comisionado real era un hombre justo y bueno que se 
atenía enteramente a la justicia cuando juzgaba a súbditos do los señores feu
dales. Entonces los pueblos, por un movimiento enteramente espontáneo de 
protección y sumisión a quienes los y les impartían justicia, apoyaban al po
der real en su lucha contra el feudalismo. Y como venido al último, el poder 
Judicial es el menos bien comprendido. El poder Judicial representa, entre los 
poderes públicos, el más grande prestigio moral; y voy a demostrarlo: el 
poder Le~slativo, como se ha dicho ya, representa la fuerza inicial, la que da 
impulso, la qUG mueve la máquina, y por el ideal va más allá de lo que pue
den permitir los recursos del momento; ella pone la estrella polar hacia don
de debe poner la brújula de gobierno. El poder Ejecutivo tiene a fuerza; el 
maneja el movimiento, los recursos; es brillante, es deslumbrador, tiene un 
séquito enorme de empleados que viven con él, tiene aplausos, tiene la popu
laridad, pero no tiene el respeto; precisamente por eso al poder Ejecuitvo se 
le echa la culpa de todo, precisamente porque lo manejara todo; el poder Ejecu
tivo no inspira un respeto íntimo; se le teme, pero no se le respeta; ayer mis
mo este Congreso manifestó una gran oposición al poder Ejecutivo; siempre 
sospecha de él, siempre se le vi¡¡ila, quiere rodeársele de una barrera en con
tra de la ambición de esa terrible potencia, lIámesele rey, emperador o presi
dente. El poder moral verdadero, el poder verdaderamente grande en la con
ciencia de los pueblos, está en el poder Judicial, porque este poder represen
ta la razón, la justicia; porque los actos de. este poder afectando hasta los 
pequeños intereses, son comprensibles por todos los individuos. AI<runa per
sona me ha dicho que la caída del gobierno del general Díaz se debió a que, 
en su administración, había una falta absoluta de justicia, y se comprende; el 
pueblo puede no votar, no le preocupa el nÚmero de diputados ni quiénes 
sean, puede no fijarse, sí se fija en que el juez lo ha condenado a pagar una 
deuda que no debe; el pueblo sí se fija en que lo han absuelto de pag~r una 
cuenta que sí debía, debido a la influencia de sus abogados; por ese motivo el 
poder Judicial, cuando obra con justificación, es la representación genuina de 
nuestra personalidad; por ese motivo, cuando obra con justificación. es 
el que lleva al poder público el respeto, la moralidad y la consideración de la 
sociedad. Un poder Judicial, un gobierno en el que el poder Judicial es in
moral, aunque tenga un poder Legislativo muy inteligente y muy activo, no 
inspirará respeto al pueblo, no entrará en la conciencia popular, no entrará 
en el alma popular, porque para que se consolide, debe establecerse sobre la 
base de la justicia y sólo así puede contar con el apoyo moral del pueblo. En 
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este debate no vengo a sostener el punto del artículo 76, lo que sostengo es 
que el poder Judicial debe establecerse como el que da al poder Ejecutivo el 
respeto. Si queremos para nuestro gobierno y para nuestras leyes todo el 
respeto y que toda la sociedad acate sús disposiciones gubernamentales, ne
cesitamos darle una administración de justicia sólida, y para que esa justi
eia cumpla sus funciones hay que someterle a ella los casos de conflictos en
tre los poderes públicos de los Estados; pero si comenzamos con que la Corte 
puede corromperse, porque conoce de los conflictos de los Estados, si comen
zamos por decir que tenemos una Corte inútil e inservible, no debemos ni si
quiera ocuparnos del caso; pero si queremos que haya un poder Judicial ver
dadero, preocupémonos más por darle conocimiento de todos aquellos casos 
que, por naturaleza propia, pueden llevarse a su consideración y que puerlen 
ser sometidos a la resolución del poder Judicial. El hecho de que los conflic
tns sean políticos no obsta, porque precisamente la Corte es un cuerpo polí
tico Judicial, cuvas resoluciones tienen una tendencia política. Expres"JTlen
te Re dice por I_s leves que el iuicio de amparo no es otra cosa Que un iui~io 
poIíti~o: así se le ha llamado; la Corte conoce tam hién de los conflictos 'entre 
dos F.stados: esto es net'mente político, entre un Est~do v otr~. como si fue
ran dos n.ciones indenendientes. v es de ~"r"cter netamente poHtic' v se ver
s~ en ello la soberanía interior de un Est.do frente a la sober_nía interior 
d~ otro F.-hdo. No es. pues. un obstáculo. el Que en h Corte se trate de con
flictos políticos; la Corte puede conocer de esos conflictos. noraue es su esen
cIa princin. l proue ella fue creada nrecisamente por el ge~io de los constitu
ventes del 57. sioouiendo ],1 P"uta de los constituventes _merican"R. que e.to
blecipl'nn esta cl"se de trihunoles preeis"mente nara resolver conmct~s políti
cns. Dehemos est~hlecer. de hov en _dplante. todaa nuestr's leoislacinnM. tn
d •• nuestr.s pr:lcticas ooubern·ment.les. sohre la bose sólida del poder Judi
ci-I: de otra manera. señores diputadns. andaremos siempre a cie<!'"s v nos ce
rr"remos los ojos a lo que es la verdadera prosperidad. a la verdadera con
solidación del gobierno, para confundirnos con el movimiento de las multi
tudes y en los movimientos enérgicos. si no se prosÍlmen las resoluciones del 
Senado, que es el único que da un sólido valor moral y que pesa en la con
ciencia del pueblo". (Aplausos). 

El C. DE LOR RIOS dijo; "Quisiera yo que, antes de vot'lr, los se
ñores que firm.n el dictamen nos dijeran cuándo hay cuestión política entre 
los poderes de los Estados, cuándo los conflictos tienen un carácter político y 
cuándo tienen carácter constitucional". 

El C. MEDINA; "Voy a contestar la interpelación que hizo el distin
guido señor De los Ríos, aprovechando que ya tenía pedida la palabra a la 
presidencia, para sostener el dictamen de la comisión y refutar los argumen
tos del señor Machorro y N arvállZ. El señor licenciado Machorro y N arváez 
invoca a la justicia y yo también, señores, como miembro de la comisión dic
taminadora y como diputado al Congreso Constituyente declaro que yo tam
bién estoy sediento de justicia.. A la justicia se le ha representado en forma 
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de mujer, una símbolo de la belleza, esgrimiendo en una mano la espada que de
be herir al culpable y sosteniendo en otra la balanza en donde deben pesarse 
los actos de la ley; y se la ha representado también vendada. La justicia, se
ñores, no debe ver los mezquinos intereses de los hombres, las agitaciones pa
sionales de los pequeños humanos, sino que debe estar encerradas, enclaus
trada en sí misma, para reflexionar serenamente y luego dictar BU fallo. Es 
este el concepto de justicia, del alto concepto de justicia, que he podido for
marme en mi educación profesional y cívica, y este concepto, señores, es el 
que me permito invocar en estos momentos para reclamar de ustedes una re
solución serena y desapasionada de la arrave cuestión que estamos tratando. 
Putualicemos un poco la cuestión. Pregunta el señor compañero De los Ríos 
cuándo hay cuestiones políticas, cuándo hay cuestiones constitucionales y 
cu6ndo no las hav. ¿Esta es la pregunta del señor De los Ríos? (Una voz: 
j Si!) Para definir cuándo hay cuestiones políticas es preciso examinar. ante 
todo, que es la política. Esto, señores diputados, podrá quitar muchas dud~s, 
desvanecer muchos prejuicios y aYUdar a esta 8sambleli a olle dé su resolu
ción en el sentido propio de los intereses nacionales. J.a política es un arte 
que se refiere. sobre todo, a los procedimientos que deben ponerse en ;ue<>"o 
para juzorar de los hombres que están en el poder, para iuzg-ar de las antitudes 
de aquellos que quieran tener el poder y. en una palabrn, para referirse a 
todo aquello que se relacione con el manejo del poder núhlico. La política, en 
este sentido, no es más que lo oue se refiere al Poder Público. Las cuestiones 
oue surgen entre dos Poderes de un Eptado, entre los Poderes Locales de un 
Estado, Poder Legislativo y Poder Ejecutivo, pongo por caso, tienen se¡ru
r"!llente. un carácter politico en la mavoria de los casos. porque se trota de 
saber cuál de aquellos dos Poderes está dentro de lli órbita de sus atribucio
nes, est~ es, si hace buen uso del Poder que el pueblo le ha ronferido v cu"Í1 
de Muellos dos Poderes se ha salido de la órbita de sus atrib'lciones. ha in
vadido la esfera del otro Poder, si se ha extralimitado de a~uellos límites oue 
le ha puesto el mismo soberano, que es el pueblo, al darle el Poder para one 
él lo ejercite. Entonces se trata de una cuestión política; las cuestiones polí
ticas no son siempre las cuestiones constitucionales. Hay muchas cuestiones 
constitucionales que no se refieren a cuestiones políticos. no se refieren al 
Poder público; cit .. ré, entre otras. la s !!"arantías individuales. la re!!"l.men
tarión de los derechos marítimos, el sellalamiento de ciertos delitos contra la 
federación. aauella competencia que tiene la federación. en n'irte. pa.ra re
solver cual debe ser la órbita de atribuciones de los tribunales federales, en 
fin, hay muchas cuestiones que son exclusivamente constitucionales. pero que 
no son políticas, porque no se refieren al Poder público. La Constitución re
glamenta las cuestiones políticas, porque es la que está llamada a determinar 
cuóles deben ser los Poderes públicos, sus atribuciones y los reouisitos que ne
cesita un ciudadano para Ile!(ar a ser titular de esos Poderes. En ese sentido, 
h Constitución es la Constitución polltica; en otra parte, no es miís oue una 
Constitución eminentemente social; de manera que en la Constitución hay dos 
cuestiones: las sociales y las polfticas . Una vez que se ha definido qué es la 
polftica. que se ha preclsadn CUÁles Ron IlllI cuestiones politicas. se puede en-
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trar al exatmln más hondo de la cuestión. La diferencia que ha habido en 
el seno de la comisión ha consistido en esto: ¿aquellas diferencias que tienen 
un carácter político, deben ser juzgadas por la Corte Suprema de Justicia de 
la nación o deben ser juzgadas por el Senado? El señor diputado Machorro y 
Narváez desea que la Corte Suprema de Justicia de la nación sea la expre
sión más alta de la justicia popular, como representación de un Poder pú
blico en la nación, sea aquella que tenga la última palabra, la autoridad su
prema de todas las cuestiones que puedan debatirse en la República. Ese es 
también mi ideal, señores; pero las cuestiones políticas no deben ir a manchar 
a la Corte, los intereses políticos no deben intervenir en las discusiones 
serenas y desapasionadas de carácter legal de la Corte. La Corte Suprema 
de Justicia está en su funcionamiento exclusi'l'amente sometida a la ley en to
dos sus fallos y debe ajustarse estrictamente a la ley. No sé qué empeño tie
nen los abogados en tratar todas las cuestiones que se ofrecen aquí desde el 
punto de vista leg-al. Cuando en una de estas cuestiones se han venido a in
vocar principios de derechos, se habla de cuestiones técnicas, de educación es
pecial, la educación especial de un abogado, siendo la impresión de que ya hay 
la idea de estorbar el criterio de la asamblea, porque estas cuestiones se re
suelven más bien que por consideraciones técnicas, por el sentido común, por 
un instinto que está en todos nosotros. Porque cada vez que se ofrece tratar 
de estas cuestiones nosotros analizamos la situación del país, los intereses que 
vamos a dañar y fortificar y damos una resolución justa, serena y adecuada. 
Pues bien, se ha dicho que en el conflicto de dos Poderes en un Estado no 
hay una ley que venga a resolver la cuestión, pero que habrá los principios 
de derecho público. Pues bien, llevando la cuestión a este terreno, los 
principios del derecho público son aquellos que se refieren también a la parte 
política de la sociedad, yesos principios autorizarían, en todo caso, a tener 
en cuenta los intereses políticos, para poder dar una resolución acertada. 
Así es que esa objeción cae por su propio peso; por otra parte, la objeción 
fundamental que nosotros hemos hecho para quitar a la Corte Suprema de 
Justicia el conocimiento de las cuestiones políticas, ha sido el verdadero te
rror que hemos sentido porque la Corte Suprema de Justicia vaya a tener 
que conocer de intereses políticos y se haga política en el seno de la Corte; 
esa ha sido la idea fundamental que ha inspirado el criterio de la comisión. 
Pero el ciudadano Machorro y Narváez, ha contestado esta objeción, dicien
do que la Corte Suprema de Justicia conoce de conflictos entre dos Estados, 
luego conoce de cuestiones políticas y que, entonces, no tiene razón de ser 
nuestra objeción. Esto es falso, señores diputados, porque las cuestiones que 
surgen entre dos Estados no son políticas. ¿ Qué relación hay entre el go
bierno del Estado de Guanajuato, el gobierno del Estado de México, el de Que
rétaro o el de Jalisco? 1. Hay cuestiones políticas como las definidas, hay las 
discusiones sobre la intervención que deba tener cada uno de esos gobiernos en 
los demás Estados? N o, hay cuestiones políticas. Los conflictos que surgen 
entre dos Estados de la federación se refieren, indudablemente, a cuestiones te
rritOcriales, a invasi6n de jurisdicción: que 1m juez de distrito limítrofe ha 
mandado aprehender a un culpable que fue a refugiarse al territorio de 
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otro Estado entonces reclama el Poder de un Estado y, sobre esto, hay una 
cuestión de competencia, de que la Corte debe conocer. Entre dos Estados, 
vecinos o no, sostengo que no hay cuestiones políticas, en cambio, en los 
Poderes locales de un Estado, entre el Poder Legislativo y el 
Ejecutivo por ejemplo, sí surgen cuestiones políticas, que queremos 
evitar vayan a la Suprema Corte de Justicia. Para poder precisar 
también los hechos, vamos a suponer el caso de un litigio ante la Suprema Cor
te de Justicia, promovido por un Poder, el Legislatvio o el Ejecutivo de un 
Estado. Niego, desde luego, que sea un litigio exactamente igual al que pro
mueve un particular cuando se violan sus intereses, pero no quiero entrar en 
consideraciones técnicas, paso por alto sus detalles. La Corte Suprema, para 
fallar con arreglo a la ley, tiene que escuchar al demandante y al que COn
teste la demanda; para esto hay plazos largos; luego concede una dilación 
p&~~ remediar pruebas concediéndose también un plazo largo, siguiendo los 
trámites de la ley, encarga a Un magistrado, que se llama "ponente" para 
que estudie el asunto y someta a la consideración de la Corte, la resolución 
que ese mismo magistrado proponga, y la corte falla. Todos estos trámites 
la ley los ha querido así, para garantizar precisamente por su lentitud, la 
impartición de la justicia. Las cuestiones políticas de un Estado, aquéllas en 
que pI confiicto entre Un Poder y otro, han llegado a tal extremo de pelj,!'ro 
aue llegue a temerse vayan a tomar las armas; supongamos que uno de los 
Poderes niega al otro la competencia aue tiene para hacer determinados ac
tos; la Ruprema Corte de Justicia está estudiando el asunto, está revisando 
las nruebas, se va a dictar sentencia; los pueblos, entre tanto, est4n revolucio
n.ndo, la cuestión se encona, por la prensa y por todos los medios de que se 
disnnnO'a se excit.n más los ánimos; pero la Suprema Corte de Justicia nada 
puede hacer. desde luego, para calmar aquella situación, porque está estu
diando el .sunto y aún no se dicta sentencia; se necesita esperar un poco más. 
La Corte Suprema de Justicia. se les dice, no debe tener en cuenta intereses 
particulares para dictar un fallo. ¡.Entonces qué fallo va a dar en una cuestión 
política en la que no se han tomado en cuenta consideraciones políticas? 
l. Cuál es el fallo que va a dar justicia. que va a dejar satisfecha a la mavo
ría? 1. O qué minoría tiene el derecho de intervenir en la cuestión pública? Yo 
aseguro que, ateniéndose exclusivamente a la. ley, no dictará un fallo justi
ciero, porque para hacer justicia se necesita tener en cuenta, ante todo, con
sideraciones de carácter político. ¿ Cuáles son las pruebas que en un litigio de 
esta naturaleza necesitarían las partes? ¿Serían las pruebas del expediente? 
N o, señores, la legislatura de Un Estado invocaría la opinión del pueblo y, en 
este concepto, se pondria en juego la opinión pública, tendría que pesarse por 
el tribunal que fuera a fallar en un sentido o en otro, porque se trata de atri
buciones del mismo soberano, que se refieren a la intervención del Poder, pero 
10 cual caracteriza, como he dicho, la cuestión política. Y si la Corte Supre
ma de Justicia no recibe pruebas, porque son de carácter legal, na da un fa
llo que venga a satisfacer a todas las conciencias levantadas de un Estado 
que se encuentra agitadas en el momento. Por último, la Corte Suprema de 
.Justicia. considerando estas distinta. cupstionps. y habiendo demostrado ya 
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que dispone de un tiempo muy largo para dictar un fallo, indudablemente, 
será la calda de un Poder o la nulificación de los actos de ese Poder. No se 
ve otro peligro para las instituciones, para el prestigio que debe tener la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. ¿No se cree que está propicio, que 
está a las orillas del desprestigio, cuando una parte de un Estado se disll'1lsta 
con el fallo si no ha sido adecuado a I~ s consideraciones de momento? En 
cambio, señores, el Senado es un 6rg~no exclusivamente TloUtico, porque es 
de aquellos que tienen intervención en el Poder Público. El Senado toma, en 
un momento dado, todos los dRtos que se presentan para resolver una cues
ti6n y, en ese momento, la resuelve, y si han lle¡rado las cosas hasta el ex
tremo de que desaparezca uno de los Poderes del Estado, el Senado esH 
en aptitud de proveer, por medio del fallo que se dicta. en el 
termino de veinticuatro horas. La Corte Suprema de Justicia está 
en la imposibilidad legal de hacer otro tanto. Esta cuestión no es 
nueva en los anales parlamentarios. CU'ndo. a consecuencia de los refor
mas iniciadas por lerdo de Tejada a la Constitución de 57, se estableció el 
sistema bic.marista. se estudiaron las facultades del SenAdo como uno de los 
Poderes públicos. al discutirse precis~mente esta :fracción oue e.t'lmos dis
rntiendo. par'! dórselas a la Corte. la opinión estaba muv dividida en aquel 
Parlamento: hahía oniniones en pro y en contra. en un sentido v en otro; ne
ro la consideraci6n de mucha importancia. OIle me permito invoc'r en estos 
momentos norque se resolvió la misma cuestión. oue no ha cambiado todavi'!. 
fue invocada por el señor diputado dan Rafael Dondé, sostenedor de la tesis 
que sostengo ahora yo. El señor D.ondé sostuvo que era una amenaza peli
¡rrosa hacer que la Corte no conOCIera de cuestiones noJí+.icas, porque en ello 
iba su presti((io, porque se corrompería: irían los al!'itadores de los Est'ldos, 
de los partidos políticos, de la prensa, a hacer política dentro de la Corte, 
a interesar a los ministros para que Ee inclinaran de un lado o de otro; y es
ta consideración fue la única de bastante peso que inclin6 a la asamblea pa
ra permitir que en la Constitución de 57, reformada, se diera al Senado la 
facultad de conocer de las cuestiones políticas locales de los Estados. Se
ñores diputados: yo os ruego y os exhorto a que consideréis atentamente 
esta cuesti6n. Aun me parece que escucho todas las palabras del señor Don
dé, aquel célebre y prestigiado abogado, que tenIa tanto aprecio en el Parla
mento y que pudo demostrar, con una elocuencia de que yo carezco en es
tos momentos, los peligros a que estaba sometida nuestra más alta represen
tación de la justicia y s610 por el hecho de irla a involucrar con las cuestio
nes políticas que, entre nosotros, no han tomado un aspecto noble, sino que 
siempre han sido mezquinas y ruines. Esto debe estar fuera de la Corte Su
prema de Justicia, y así pido a vOllOtros que votéis. (Aplausos)". 

La fracción fue aprobada por ciento doce 'votos por la afirmativa, con
tra cuarenta y dos de la negativa. 
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